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ARTícULOÚNICO.- Designar la comisión encargada de llevar a cabo la evaluación de los postulantes de
pregrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) al Programa Preciosa que ejecuta la
Universidad de Padova, Italia, conformada de 1(1sigtrie~ltemanera:

SERESUELVE:

Enusode las atribuciones que confieren la ley n." 23733 y el Egunap;

Que, por esta razón, el rector esnma conveniente designar dicha comisión conformada por el vicerrector
académico, la jefa de fa Oñcina de Relaciones tntertostitucionates y dos representantes de las facultades
académicasd,~la tJNAP;y,

Que, medtante Oficio de visto, doña Vnes Arnanda de la Puente GonZillesl jefa de la Oficina de 1~(·~I;;Jcioncs
rotennstrtuoonetes (ORI), solicita al rector designar la comisión encargada de llevar a cabo la evaluación de
los postulantes de pregraelo ele la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAf» al Programa
Preciosa,segunda etapa, que ejecuta la Universidad de Padova, Italia:

CONSIDERANDO:

ElOficio n." 033-0RI-UNAP-2Q14,presentado el 04 de marzo de 2014, por la jefa de la Oficina de Relaciones
Intennstitccionales, sobre designación de comtstéo:

VISTO:

Resolución Rectoral n.· 0658-2014-UNAP
Iquitos, 27 de marzo de 2014
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